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', \ . INSTITUTO FEDERAL DE 

RES9LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE!iA.LfC�NICACIONES 
TELÉCOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE ENZA TELECOM. S.A. DE c.v. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO E1-
510231. RESPECTO DEL LOTE 94 DE LA BANDA FM. EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO. APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN CÓMERCIAL DE 19\ 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88A 106 M�z DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605kHz DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA. PARA LA PRESTA-CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 

l. El 1 1  de junio de 201 3 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRETO por el que se reformq_n y adicionan diversas disposiéiones de 
Jos artículos 6o., lo., 27. 28, 73. 78.J4 y 705 de la Constitución Política de lqs 
Estados Unidos Mexicanos. en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicac�ones (Instituto) como 
un órgano autónomo. con personalidad jurídica y patrimonio pr�pio. ( - ; 

11. El .14 de julio de'2014se publicó en el DOF el "DECRETO pare/que se expiden 
la Ley Federpl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y. 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Te lecomunicaciones y 
Radiodifusión ( Ley) el 1 3  de agosto de 2014. 

. ( . 

111. El 4 )]eseptiembre de 201 4  se publicó en e l  DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto ffederal de Te/ecomupicaciones", e l  cual entró en vigor el 26 de 
septi�mbre de 2014. ' 

' 

IV. El 14 d(> junio de 201 6, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pléno del Instituto 
mediante Acuerdo P /1FT /1406 1 6 /303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Plend del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y /ps Bases de 
Licitación Pública paraconcesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 791 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda 
de ffecuencia modulada1y de 66 frf}cuen1cías en el s._egrhento de 535 a 7 605 
kHz de ./a banda de amplitud modulada: para la prestación del servicio 
p(lblico de radiodifusión sonora (Licitación No."IFT-4);, asimismo. autoriza el 
uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 

Administración Tributaria en él desarrollo del procedimiento licitación". 

V. El 20 de junio de 2016 se pub lj.có en el DOF la convocatoria a la '\'Licitación 
Pública para concesionar el úso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 791 frecuencias en el segmento de 88 a 106MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHz 
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de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" ( Licitación No. I FT-4). 

/ 

VI. E120 de junio de 2016 S(" publicaron en el Portal de ll).térn1et del Instituto 1 las 
" Bases de Licitación Pública para conceslonar el uso, dprovechamlento y 
explotación! comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 

\ - . 
de la bpnda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio pObllcb de radiodifusión sonora (Licitac/ó

l) No. IFT-4)" (Bases). 

Vlk Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Activicjades de las BasE¡s, durante la Primera Etapa: 
··Manifestación-de Interés y Entrega de (nformación y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de OfE¡rtas (SERPO) la información solicitada. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

I/ 

Dr� {!lll 5 de agosto dé 2016 se redibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

El 26 de agosto de 2016se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto d� las 
Bas¡;J_s, sus Apéndices y Anexos. 

� ' ' 
Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de informdción y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos,\ 
así como del Apéndice E de las �ases, conforme' al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

.. ' 
Derivado del análisis de la información y/o docl!mentaciérí presE;Jntadb por · 
los Interesado�. el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SE RRO, prevención- a los Interesados respecto qe la información y 
documentación fEJitante o que no hubie(6 cumplido con los reqúlsitos 
contemplado� en las Bases, el Apéndice íf y sbs Anexos, así como del 
Apéndice E. '• . ' 

1 \ 
. 1 1 

Del 10  al,21 de os:tubre de 2016 \transcurrió el término para que los 
Interesados que /fueron objeto de prevElnción por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requerida. · 

· 

- XIII. El 22 de noÍ!iembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó d la Sec1etaría de Comunicaciónes y Tran¡;portes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respect? al posible otorgamiento de los.títulos 

1 Los términos utilizados en la presente--Acta de Fallo corresponden a las_ definiciones previstas en bBases. ' 
� \ 
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de Concesión Única para Uso Comercial y -de Concesión del ES/:)é8tfl:li'� 1cAcloNES 
Radioeléctrico para Uso Comerciql' a los Interesados que entregaron · 
información relativa al proceso auténticándola con su FI E L  en la Licifación 
Noc IFT-4. 

XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en- Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1 .-3T3 de fecha 13 de diciembre de 2016. mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

XV. 

XVI. 

\ �1 1 3  éie enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyp a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las , Constancias de Participación corr&spondientes, dentro de la Licitación No. e 
I F T-4. / 

. 
·. .1 

La Dirección General de Economía del Espectro y Recurso80rbitales de la 
\ Unidad ,de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió\las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cu�plimiento d� las cqpacidades administrativa, 
técnica. jurídica y financiera. 

\ 
XVII. Del 23 al 27 de enero de. 2017, conforme al calendario publicado el 1 ,6 de 

enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega -
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para 
ingresar al S ERPO para las sesiones 1·de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

XVIII. 
' ._ 1 

En el período comprendido del 30 de enero al .3 de febrero de 201 7 se 
llevaron a cabo las sésiones de práctica. únicamente para los Participantes. 
con la finalidad de que . �e familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación .de Ofertas. mismas qOe se realiZaron vía Internet a través del 
SER PO. 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimie,nto de Presentación de 
Ofeltas. para el concurso de la Banda FM. el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2!)17. \ 

XX. E11 4  de febrero de 20P se publicaron en el Pottal d¿, lnfernet del Instituto los 
resultados de ca/da Lote del Concurso de la)3anda.JM. Además, dio inicio 
el Procedimie,ntó d? Presentación de Ofertas para el concurso, de la Banda 

A M. el cual éoncluyó el 16 de febrero .de 2017. ' 

XXI. El +7 de febrero de 2017 .se publiC:aron en el Portal de Internet del Instituto los 
resCÍitados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

·-

En virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDE�NDO 

PRIMERO. Competencia del [nstituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o., párrafo tercero y Apartado B. fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos déCimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y ·- 1 
décimo octavo y 1 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. 
(Constitución�; 1 ,  2, 7 y 15, fracciones VIl, XVIII y LXIII de la L¡'ly, ,el Instituto es un 
órgano autónomo·c0n personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desárrollo ef�iente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser también la áutoridad en materia de cqmpetencia económica de los 
¡;ectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efe�to, tiene a su cargo la regulación, 'promoción y supervisión del uso, 
aproVechamiento y expiQtación del espectro fGldioeléctrico, tos recursos orbitales, 
los servicios S(lté iitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de ¡adiodifusipn y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pdsivc¡l y otros insumos esenciales. 

1 

·En ese sentido, como Órgano máximo de goQierno dél Instituto, el Pleno resulta 
competente pDra emitir la presente Acta de Fallo. 

· 

\ 
SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. 11FT-4. Los párraf<;>s décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Arffculo 28: 
( .. .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Féderación, salvo 1(/s excepciones que las mismas preyengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de lcps servicios y la utilización social de los 
bienes, v<>.vitarán fenómenoS de concentración que contraríen el 
interés público. 
(. . .) ·, ' 
Las concesiones de espectro rddloeléctrico serán otorgadas 

. mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
;concurrencia, previniendo; fenómenos de concentración que 
contrañen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en'ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por''/a ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un reg(stro público .Qe concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 

Jevocación df2/_ título de conce�ióo, entre otras, el incumplimiento 
dé las resoluciohes que haydn quedado firmes en casos de 

\ . . ·, 
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conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocaéíón de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federbl /a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que /garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. -

INSTITUTO fli)[RAI DE 
lELECOMUNICACIONtS 

( . . ) " . 

( 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 
•Uso' y aprove¿hamiento de bie(1eS de dominio de la Federación, para lo cudl 
deberá asegurar la máximac-concurrencia y"evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiohes 

l . ' 

de espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública. 
excepto las' concesiones para/uso público y social, las/cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilicjad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los re9ursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de SL,JS 
funciones según lo dispuest6 por la Constitución. en la Ley, en los tratados· y 
acuerdos interndcionales firmados por México y, en lo aplicable. siguiendo las 
recomendaciones de la Unión lnterndciopal de Telecomunicaciones y --otros 
organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración ¡y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones. la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de. sanciones. sin menoscabo de las atribuciones qLJe corresponden al 
Ejecutivo Federal. 

· 1 

En ese sentido, el artículo 15, fracCión V Il de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde_ al 
ln.stituto: 1 -
(. . .  ) ' 

VI/. Uevar d cabo los procesos de Qcitación )Íasignacián de bandas 
- de frecuencias de/' espectio radioeléctrico en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión/y de recursos orbitales con 
_su� bandas de frecuencias asociadas; 
(,.) H 

Aunado a lo anteribr, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen;: 
,-

"Artículo 78. Las cohcesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del /espectro ladioeléctrico para. uso comercial o , 
privado, en este últin'lo caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 11/, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
de lun Procedimiento de licitación pública previo pago de 

-una contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios J 
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previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 7 34 de la Constitución y lo 
establecido en la Sección Vil del Capítulo 111 del presente Título, así 
como los siguientes: 

1 
l. 

1 
Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, e11tre 
otros, los siguientes factores: 
a)-La -propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
e) Er'f'avorecimiento de menores precios en los servic(os al 

usuario final; 
d) La�prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el inttrés público; 
e) ·.La posible entrada de nuevd5-cómpetidores al mercado, y 
l'f- La consistencia con el programa de concesionamientO. 

l. 1 Para el otoraamiento 'dé concesiones en materia .de 
radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta los incisos al. b), d). 

1 e) y t>. Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines rrara los que se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la di(ysión de 
contenidos nacionales, regionales y lqcales y cumpla con 'las 
disposiciones aplicables,_ 

( .)" 
"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el artículo anterior. el Instituto publicará en / 

su página de Internet y en el Diario Oficial de fa Federación la 
convocatoria respectiva. 

\ 7 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en .fa licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los progiamas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social,-- de _ 

conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
- cobertura ,universal que, en-su caso, determine el Instituto, 

para lo ' cual considerará las propuestas que 
formule anualrr¡en1te lcf Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; 
b) Las especificaciones t�cnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el coso 
de radiodifusión; \ 

1/. El modelo de título de concesión; _; _ 
111. B valor mínimo de referencia y los demás Criterios ptJra 
seleccionar al ganador, lo capacidad técnico y la ponderación de 
los mismos; ./ 1 1 
IV. Los bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas '-geográficos en q{je podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 

1 

( 

( 

\ 

6 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

de qué' el Instituto autorice el uso secundario de la banda de TELECOMUNICACIONES 

frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 

, , fenómenos de concentración que contf¡aríen el interé� público; 
VI. La! obligación de los concesionarios de presentar-garantía de 
seriedad· 
VIl. La vigencia de la concesión. y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de contraprestaciones". 

\ 

El artículo 78 de la ley establece que las concesiones dé espectr� (adioeléctrico 
deben regir,se bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., lo .. 2� y 134 de la 
Constitución. relativos a que las licitacidnes deben ser idóneas para asegurar que 
las l:iases. procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 

' condiciones del Estado. 
' 

\ 

\ 

Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisptudencia P./J. 72/2007, Novena Época. tomo XXVL 
diciembre de 2007, publicada en \o,¡ Seman(ilrio Judicial d�- la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758. que establece: 1 

/ -

"ESPECmO RAD/OELSCTRICO. A LAS CONCESIONES RELAnVAS SON 
APÚCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS ENEL ARlfCU�O 134 DE LA 
CONSnTUCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE SSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELAnVOS ,1 A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valor fundamental, , el manejo de los_ recursos 
económicos de la Federación. que si bien., en principio. son aquellos : 
ingresos públicos o medios financier6s que se asignan vía 
presup(lesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, 
o bieR. pard' las adqoisiciones,,prrendamientos y servicios,_bajo los 
prinCipios 'de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
abierta. a_fin de asegurar al Estado- las mejo�es condiyiones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo, los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos 'como bienes del dominio __ de la nacióii-" 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el espectrb 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otorga ·en 
concesión a cambio de una contraprestación económica. debe 
considerarse también como recurso, económico en su Gim lid
acepción. al que son aplicables 1oi principios co #midas eri el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente __ 
con los establecidos en los artículos 25, •26, 27 v 28 que conforman 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además. toda vez 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 
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cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación,, porque los medíos de comunicación/son un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fuodamentales de los 
gobernados, 16s principios del indicado artículo 7 34 deben 
relacionarse también'" y preferentemente, con todas las 
d(sP¡osícísnes que consagran esos derechos fundamentales".! 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprooó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, p9rp 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial-de 191 trecuelidas 
en el segmento de 88 a 106 MHz de labanda de frecuencia' modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicjpfpúblico de radiodifusión sonora. 

' 

TERCERO. Licitación No. IFTc-4� El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

• 

• 

• 

• 

Primera Etapa: Manifestación de ln�erés, y Entrega de Información y 
Documenta<;:ión. 
Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. _ 
Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de/las 
Ofertas, y , 

1 

Cuarta Etapa: Emisión de 'Acta de Fallo, Pago de C<:ontraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. l. 

1, 
Al lespecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subse¡cuentes: ! 

a) Primera Etapa: Manifestaeión de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. _./ /-

1 Conforme al Calendario de Actividades de la Lidtación No.:IFT-4, el21 de octubre 
de 20 16  concluyó la última acción prevista para lp Primera Etapa " Manifestación 
de Interés, y Entrega qe Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o defi¡::iente por parte de los 
Interesados, corresponpiente al Apéndice A y Sl,JS Anexos y eiApéndice E de las 
Bases, requerida ¡:Jor el Instituto ·por medio del SERPO a los Interesados. de 
conformidad con el numeral 5. 1 .5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
' 

Participación. 

La publicación en el Portal de ln'térnet del Instituto del calendario con los fechas 
correspondientes para la entrega de ·ras Constancias d<;J Participación és la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

8 
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INSTITUTO fEDEI!Al DE 
Ahora bien, en términos del numerál 5.1.6 <:le las Bases, una vez que el lffiflf&f@�ICACIONEs 
analiz& la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 

• 
1 

prevención efectuada, notificó e hizo entrega <;Je las Constancias de Particip(lciól(l 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa,- técllica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice-A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. 1 de las Bases:
dentro del período c;:omprendido del23 al27 de enero de 2017 . . 

;: Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entr�garle la Constancia/ df'l 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de sq conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, / 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al27 de enero de 2017. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto én el numeral 5.2.1 de las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Pr0cedimiento de Presentación de. las 
Ofertas. 

· 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a travE§,s del SER PO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimierito de f'resentación de Ofertas. 

El Procedimiento 
.·
de Presentacion de Ofertas. se llevó a 1 cabo de manera 

dif¡3renciada para los dos·Concursos, unocorrespondienté a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relatiyo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos� 
estaban programados pare <Slurar 48 horas continuas; sin 'embargo, el referido 
periodo podía extenderse p9ra cada .Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al mÉmos una Oferta) ef1 la media hora previa al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión/ de tiempo se repitió cuando existió actividad dur9nte dicho lapso de 
media hÓra. \ . 

--" 
' 

Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista _erY ei\Apéndice B de las Bases, la cual se CQnforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (u [lo) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 

_de F M), y ló Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (en eJ caso de 
ambos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de la. Fórmúla de Evaluación 

-/-

---1 1, 

9 J 
t\ ·� 

. ··� 



'-,/ 

\ 

( 

,podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los ComQonentes No Económicds aplicables. \ _ 

' 

En este senti<¡Jo, respe9toue cada uno de los Concursos tenemos IÓ siguiente: 
\ .. · 

i) Procedimiento de Presentacióri1 de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes dé la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
M� 

-

. . - / 
El 7 de febrero de 2017 a las 1 O:DO horas dio inicio e l  Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. I FT-4, 
correspondientes a la banda F M, toda vez que para 44 frecuencips no se 
otorgó Constancia de Participación. 

' 
Posteri<)rmente, el 9 de febrero de 201 7 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periocjo continuo de 48 hóras, la Unidad de-Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, prir;ner 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correó �ectrópico a todos los 
Participantes. A§Í, en lugar de-finalizar a las 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concJuyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencia� de F M  considerddas en las Constancias de Participación 
otorgadas, ya que no se presentarán nuevas Ofertas dentro de la última 

/ · .  
media hora prpgramada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SER PO activó automáticamente las extensiones de t¡empo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bas!:Js, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 20 17, fecha en que culminó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 191 Fre_quencias de la 
Banda F M  en el segmento d_e 88 a 106 M Hz, bl no presentarse nuevas 
posturas en el SER PO .durante los 30 minutos de exter\sk�p de tien:ipo P\evios 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo deLApéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de 'ofertar para todos los lotes 
_que sigan activos, seríqel identificado como incremen¡o IT)áximo en la Tt:Jbla 
1 de dicho Aqéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se exte�diera 
indefinidamente y previo aviso a todoS"'Ios Participantes notificqdo vía el 
SERPO y correo electrónico el 1 O de febrero de 20 17. 

1 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en e l  Portal de Internet del instituto los 
ri"rsultados de cada Lote del Concurso de la Banda F M, en cumplimiento a 
lo establecido en los niumerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

lO 
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/II,ISJITIJlO FfDERAL DE 
ii) Prdcedimlento de Presentación de Ofertas /relativas al c�NICACIONES 

correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHt. \ . 

! \ ' 
El 14 de febrer<¡> de 20 1 i cor()enzó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda A M  para 3 1  Lotes. toda vez que para · · 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación.- ' 

Dicho Prod3dimiento concluyó el 16  de febrero de 20 1 7  para las 31 
frecuencias de AM consideradas én las Constancias\ de Participación 
otorgadas. Joda vez que durante los últimos 30 minutos de extensiól\ de 
tiempo previos al1cierre programadc¡.no se presentaron nuevas posturas en 
el SER PO. de conformidad con las Bases. 

1/ 
Consecuentemente. el 1 7  de febrero de 2017 se publicqron en el Portal de 
Internet del lnstit.uto los resultddos de cada Lote del Concursl::J de la Banda 

\ A M, en cumplimiento a lo establecido en los numerqles 4 y 5.3 , 1 de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda F M  y 
de la Banda A¡vl. al igual que el;esto de las etapas previas de la Licitación No. I FT-
4, fuE¡ 9testiguado por un testigo social y 6ontó con la participación de un fedatario 
público. 

En éste contexto, es procedente continuar con la. CtJarta Etapa. denominado 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación 'y Otorgamiento de Titulas de 
Concesión". 1 · '- · 

CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y otorgamiento 
de Títulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos poro los 19Í Lotes de lo BondÓ 
FM y de los. 66 .Lotes de lo Bando AM, con el cumplimiento de lo previsto en'ras 
Boges, sus A �éndices y Anexos; así ¿omo los. preferencias de asignación 
manifestados en el Apéndic:;e E de las Bases por codo Participante. se -determino 
como Participante Ganador a Enza J:elecom. S.A. de C:V .. con número_de/Folio 
Único El-51 0231, quien obtuvo el .. resultodo siguiente: 

Ba da d 
Localldad(es) 

Lote" F n e Frecuencia Prtnclpal(es) Estado Puntaje' e Nueo:"d r' IBOC5 
recuenaas 

a Se!Vlr ompe.. o 

FM 
1 96.5 MHz 

Asunción 
· Nochixtlán Oaxaca 437 Si No . 

2 Conforme al número de Lote y las Características técnicas establecidas en el numeral 3 de las B''Clses. 
3 El puntaje se determinó confon¡ne a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. i 
4 Incentivo del 15% (por ciento) 
5\ncentivo del 3% (por ciento) 

ll 



En términos del numeral 5.4.1 de las Bases, el lnstitu.to notificará electrónicamente 
' 

. -

al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previstO en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitaqión. 

\ 
Ahora bien, pbra la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de loiprevisto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el nu!jT)eral 5.4. 1 de las Bases, el ParticipÓnte 
Ganador deberá satisfacer las condicionéssiguientes: 

1 \ 
1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 10 1 de la Ley, como límite máximo dentro/ 
de los 30 (treinta) _días:hábiles sigui�ntes a la notificación de la presente 
Acta de Fallo, por un monto de $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
QD/1 DO M.N.), que corresp�nde al! Componente Ec;:onómico de su Oferta, 
en términos del numeral 5:4.3 de las B0ses. , 

\ 
EL pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 

' ·-

/ \ _2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos c;Jel A�éndice A y el Apéndice E �n términos del 
numeral 5.4.1 'de las 'Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

',, " \ / 
Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto e[\ los numerales 1 y 2 del 
presente considE{rando, los días 30 y 3 1  de marzo de 20 1 7  se publicará en el Portal 
de Internet d81 Instituto, el calendario de fechas para la entrega de 
documentación física, así como los números de referencia para el pago de la 
Corrtraprestación en términos del numeral 5.4. 1 de las Bases,. 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la presente Acta de FCljlo por parte del Participante Gaé)ador, 

' 
se llevará a cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro 

' 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad con los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Cblendario de Actividades de ·las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Únis;a para Uso Comercial, en el rl)ismo 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión considerando\ él modelo de 
título del Apéndice D de las Bases. 
\ -

1 \ 
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única para 

: Uso ComE(rcpl vigente no recjuerirá de uno nuevo. 

12 
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En t�rminos_de lo previsto en el numeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases, eMEES�NrcAcroNEs 
de íncumplimiento de las 1condicion�s anteriormente indicadas, dentro de 19s 
plams previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, e¡uedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Gooador, respecto del Lote señalado, por lo 
que el lnstitutqprocederá a declarar sú descalificación, de acuerdo con el numeral 
10.3 _de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedadmspectiva. 

Por consiguiente, en caso de_ que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido pdra tal efe�to, el Instituto-procederá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos de 
Apéndice G de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador; 

� \ y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participa-nte Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan PartiCipantes con 
la Oferta Subsecu9)nte más Alta en un determinado LotE¡l. en cuyo caso, será 
declarado desierto el Lote. \ 

( 

Tratándose del supuesto en que 1ningljn Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indiéadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

\ / . 
' 

QUINTO. 'Uberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesteJl su 
interés de continuar en la Licitación No. I FT-4, respecto al Lote que n6s ocupa, de 
acuerdo con el numeral ,5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
conCluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades pOro/presentar tal 1 
manifestagón, esto es, del 17 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una 
causal de descalifica<;:ión. 

\ ' ( 
Asimismo, una vez enfregado el(los) _ Título(s) de Concesión respectilio(s) al 
Pmticipante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad asi como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su 
interés de continuar en la Licitación No. I FT-4. 

\ 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 

� fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 _de la Constitución Política 
de los Estados Únidos Mexicgnos; 1, 2, 7, 15, fracciones Vil, XVIII y LXIII. 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 101--de la Ley Federal de Telecomunicaciones y" 
Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, 6, fracción l. 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac:iones, y numerales l. 3.2, 4, 5.kt, 
5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmElnto de 
88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
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segmento de 535 b 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora ( Licitación No. IFT-LI), el Pleno 
del instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: ' 

FALL O __ j-

PRIMERO. , Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. I FT-4, c;¡l 
Participarite Epza Telecom, S.A de CV, con número de Folio Ónico E 1-510231, di3 
conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

( 1 
Banda de 

I.DCa1_1dod( as) Nuevo . Lofe6 F . Frecuenela PllrtclpO!(&S) Estado Punlaje7 Cbm"""""or' IBOC" recuef1Clas a Servir """ '� 

94 FM \ 96,5 M,Hz Asunción 
Nochixtlán 

1 
\, 

Oaxaca 437 SI No 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través de�SERP:O, la presente Acfa de Fallo al Participante 
·Ganador Enza Telecom, S .A de C.V. / 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de ,Espectro Radi_oeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la 
entregp de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos necesarios 1para que el Comisionado Presidente del Instituto, 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
'Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para· Uso 
Comercial, así cÓmo un título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos ----- -- -- ---- ' 1 
que ya cuente con este último. · 

CUARTO. Se instruye a la Unid�d de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participante;; no ganadores confórme a los supuestos prevjstos en el Con�iderando 
QUINTO de la pr7sente Resolución. 

' 1 -

QUINTO. Se instruye q la Urc1idad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secret9ria Técnica dei"Pieno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acta de Fbllo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que haya sido notificada al Participante Gana<;Jor. 

6 Conforme al núrriero de Lo_te y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
7 El pu¡ltaje se determinó coñlorme a la fór11¡1ulo de evaluación prevista en el numeral � del Apéndice B de las 
Bases. · 
'Incentivo dell5% (por ciento) 

/ 91ncentiVO del3_% (por ciento) 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
SEXTO. Se hace del cQiloéimiento del Interesado, que la presente ResB!úC1f"JW11cAcloNES 
constituye un acto adminiitrativo definitivo y por lo tanto. de conformidad con ro 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracCión VIl de la Constitución Políti<:::a 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles ' 
_contados a partir de que surta efectos la notificaCión del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo.¡ Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 107 de-la Constitupión Política de los Estados Unido:¡ Mexicanos. 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
-Comisionada 

Mario Ger án Fromow Rangel _ 
Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
ado Presidente 

María Elena stavlllo Flores 
Comisionada 

dolfo Cu�vas TeJa 
Comisionado 

\ --

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Fed�ral de Telecomunicaciones en su XII Sesión 0rdinoria celebrado 
e\22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comislonddos GabrlE!J Oswaldo Contreras Soldívar, AdriOna Sofía Labórdinl 
lnzunza, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow,Rongel. Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundame'nio 
en los párrafo� vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero .

. 
del 

.
artíc_�!o 28 

.
de

. 
lo 

.
'?onsti!ución �lítica d? los Estados Unidos 

Mexicanos; ort1culos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomun1cac1ones y-RadiodlfUSIOn;,asl como en los art1culos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaéio'r;es, mediante Acuer-do P/IFT /22031 7/148-66. 

'-
La Comisionada Adriano Soña Labardlni lnzunzo asistió, partis;ipó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante c9municación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarTo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
8 te'rqer párr�!9 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. \--
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